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COMUNICADO Y CONVOCATORIA DE PRENSA

	FECHA:
	18/01/2009

	DE
	Plataforma Nacional de Asociaciones de Profesores de Informática (PNAPI)

	PARA:
	CORRESPONSALES EN BRUSELAS. 

	RUEDA DE PRENSA
	Fecha: 20/01/2009
Hora: 11:30

Lugar: Edificio ASP , Parlamento Europeo
Sala por determinar.

	ASUNTO:
	Los PROFESORES DE INFORMÁTICA solicitan a la comisión de peticiones del parlamento europeo, la corrección de los datos referidos a españa en el  último informe sobre la enseñanza de las tic en la educación secundaria.

	TOTAL DE HOJAS (Incluyendo la portada):    
	2


CONTACTOS EN BRUSELAS
Bernardo García - Tlf. 629-878-316 - Correo E.: bergarlo@gmail.com
Carlos Roncero –Tlf. 687-065-739 - Correo E.: croncero@yahoo.es
Otros vocales de la Plataforma Nacional de Asociaciones de Profesores de Informática (PNAPI)
                  http://www.informaticaenlaeducacion.es

LOS PROFESORES DE INFORMÁTICA SOLICITAN A LA COMISIÓN DE PETICIONES DEL PARLAMENTO EUROPEO, LA CORRECCIÓN DE LOS DATOS REFERIDOS A ESPAÑA EN EL ÚLTIMO INFORME EURYDICE SOBRE LA ENSEÑANZA DE LAS TIC EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA.
El próximo día 20 de enero, a las 10:00 h, dos vocales de la  Plataforma Nacional de Asociaciones de Profesores Informática (PNAPI) intervendrán en la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, para pedir que se corrijan las falsedades de los datos referidos a España en el último informe EURYDICE “Cifras clave de las tecnologías de la información y la comunicación en los centros escolares de Europa 2004”. Estas incorrecciones se resumen así: 
· No existía una asignatura específica de Informática en toda la educación secundaria (ESO y Bachillerato) con carácter obligatorio.

· No existían profesores especialistas en TIC en la educación secundaria.
En 2007 la PNAPI solicitó*1 a la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo la corrección de este Informe*2, sin que hasta la fecha se haya producido la rectificación, ni se haya publicado nuevo informe.


La situación actual en España no ha variado significativamente tras la publicación de la nueva Ley Orgánica de Educación (2/2006, de 3 de mayo). Ha habido ligeros cambios con respecto a la situación del 2004 en cuanto a la enseñanza de las TIC, que se concretan en:
· Se define la asignatura optativa de oferta obligada de Informática para 4º Educación Secundaria Obligatoria. En el año 2004 algunas comunidades y centros ya la ofertaban como optativa.

· Se define la asignatura optativa de oferta obligada de TIC para Bachillerato. En algunas comunidades los alumnos sólo podrán elegir la nueva asignatura en 1º de Bachillerato. En el año 2004 algunas comunidades y centros ya la ofertaban como optativa en 1º y 2º.
· La atribución de estas dos materias es compartida con varias especialidades: Tecnología, matemáticas e informática. 

Estos cambios mantienen la precariedad de las enseñanzas TIC, debido a que las asignaturas no tienen carácter obligatorio (en el bachillerato, ni tan siquiera, es considerada de modalidad).  Al no definirse la atribución exclusiva al profesorado especialista (el profesor de  Informática),  en la mayoría casos, no será este profesor el encargado de impartirla. Con lo que la situación actual a penas variará con respecto al año 2004.

Consideramos un error que el Ministerio de Educación no haya dado carácter obligatorio a la materia de “Informática” de 4º de ESO y que no haya incluido la materia de “Tecnologías de la Información y la Comunicación” en una de las modalidades del bachillerato, puesto que se tratan de unos conocimientos necesarios para nuestra sociedad y que resultarán imprescindibles para aquellos alumnos que posteriormente cursen estudios universitarios o de Formación Profesional, en los que la Informática constituye una parte esencial de los mismos. 
Consideramos un gravísimo error, y un fraude al alumnado, que en España se haya atribuido estas materias a especialidades diferentes: Informática, Tecnología y Matemáticas. Esta atribución compartida es una trampa que impide que los verdaderos especialistas, los profesores de Informática puedan impartir sus asignaturas (mientras el temario de oposición de los profesores de informática está compuesto por 74 temas relacionados con las TIC, el de la especialidad de Tecnología tan sólo le dedica 1 tema).
Seguimos reclamando con insistencia al Ministerio de Educación que las nuevas materias de “Informática” y de “Tecnologías de la Información y la Comunicación”, que necesariamente han de contar con contenidos mucho más específicos de informática, sean atribuidas exclusivamente al profesor de la especialidad de Informática de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria para garantizar que estas materias sean impartidas de la mejor manera posible.

A pesar de que, en la sociedad actual, todo lo que nos rodea está relacionado con la Informática y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), lo cierto es que en España, los profesionales especialistas en este sector (los licenciados, ingenieros e ingenieros técnicos en Informática) estamos viviendo una auténtica crisis a causa de la falta de regulación del sector, - bien denunciada en los medios de comunicación en las últimas semanas-, que nos convierte en una de las profesiones con más intrusismo profesional. El campo de la Enseñanza Secundaria no está exenta de este problema.

Como resultado, tenemos una sociedad privada de profesionales adecuados, en los puestos en los que son necesarios para garantizar el servicio. Una sociedad que se va colocando por decisión de sus propias Leyes a la cola del desarrollo de la Sociedad de la Información y del Conocimiento, viendo como el resto de países de nuestro entorno lideran ese desarrollo tecnológico, y por ende, económico. 

La PNAPI se han sumando a los recientes actos de protesta de los estudiantes universitarios de informática, que ven con incertidumbre el futuro de estos estudios tras el proceso de reforma de Bolonia, al ser la única ingeniería en España que ha quedado fuera del reparto de las atribuciones profesionales.

Para la intervención en la Comisión de Peticiones viajarán a Bruselas los profesores de Informática Carlos Roncero y Bernardo García, vocales de PNAPI. Estarán en Bruselas el lunes 19 a primera hora de la mañana. A lo largo de la Jornada se entrevistarán con Eurodiputados de diversos grupos y mantendrán contactos con los medios de comunicación españoles con corresponsalías en la capital belga.
Plataforma Nacional de Asociaciones de Profesores de Informática (PNAPI)
DOCUMENTACIÓN

*1.- Documento,1--ComisionDePeticiones-071214.pdf: Petición de corrección de datos del informe EURYDICE a la Comisión de Peticiones 
 Extracto del Informe oficial de Euridice con las falsedades respecto a la enseñan de las TIC en España.
*2.- http://informaticaenlaeducacion.es/wp-content/uploads/2006/10/eurydice2004ES.pdf : Extracto del Informe oficial de EURYDICE con las falsedades respecto a la enseñan de las TIC en España.
3.- http://www.informaticaenlaeducacion.es : Página de la Plataforma Nacional de Asociaciones de Profesores de Informática (PNAPI).
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